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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:21802 GHVJ-01

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (D
2655)

LADRILLERA SANTANDER S.A.S. MATERIALES DE CONSTRUCCION

ARCILLA

CUNDINAMARCA SOACHA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

26-08-2020 CESION TOTAL DE DERECHOS CESION TOTAL DE DERECHOS de MIGUEL ÁNGEL DÍAZ
GÓMEZ a favor de LADRILLERA SANTANDER S.A.S.
identificada con NIT. 832.000.204-4.

10-06-2020

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HI6-15251 HI6-15251

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CUCUTACONTRATO DE CONCESION (L
685)

ROJAS   EDGAR DEMAS_CONCESIBLES

MATERIALES DE CONSTRUCCION

ARAUCA SARAVENA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

26-08-2020 MODIFICA ETAPAS CONTRATO /RENUNCIA A
ETAPA /EXPT. ANTICIPADA

Inscripcion en el Registro Minero Nacional de la Modificacion de
Etapas Contractuales del Contrato de Concesion No. HI6-15251,
las cuales quedaran de la siguiente forma:
Etapa de Exploracion: dos (2) años, cinco (5) meses, veintiun (21)
dias Etapa de Construccion y Montaje: Cero (0) años, Cero (0)
meses y cero (0) dias
Etapa de Explotacion: Veintisiete (27) años, seis (6) meses y diez
(10) dias

20-08-2020

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:II4-08041 II4-08041

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR IBAGUECONTRATO DE CONCESION (L
685)

VILLAMIL BARRERO ANGELICA

MOLLER BUSTOS FRITZ FRANZ

GEMINIS CONSULTORES

DEMAS_CONCESIBLES

MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS

TOLIMA ANZOÁTEGUI

TOLIMA ALVARADO

TOLIMA VENADILLO
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

AMBIENTALES S.A.S.- EN
LIQUIDACION JUDICIAL

TOLIMA SANTA ISABEL

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

26-08-2020 REACTIVAR TITULO POR ACTO OFICIAL Inscripción en el Registro Minero Nacional de la decisión de
REVOCAR la Resolución No. VSC 000451 del 19 de junio de
2019 y la Resolución No. VSC 001078 del 26 de noviembre de
2019, así como sus respectivas Constancias de Ejecutoria,
mediante la cual se declara y se confirma la Caducidad dentro del
Contrato de Concesión No. II4-08041.
De acuerdo con lo anterior se REACTIVA en el Registro Minero
Nacional el contrato de concesión identificado con la placa No.
II4-08041.

17-07-2020

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:QDA-08581 QDA-08581

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR BUCARAMANGAAUTORIZACION TEMPORAL MUNICIPIO DE CIMITARRA MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNSANTANDER CIMITARRA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

26-08-2020 DAR POR TERMINADO/EXTINGUIDO/VENCIDO
UN TITULO

INSCRIPCIÓN DE LA DECLARATORIA DE TERMINACIÓN DE
LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. QDA-08581.

09-01-2020

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:GJNF-01 GJNF-01

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CUCUTACONTRATO DE CONCESION (L
685)

MUTIS SIERRA GLORIA ELISA ORONORTE SANTANDER CÁCHIRA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

26-08-2020 ACOGIMIENTO A LA LEY 685 INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MINERO NACIONAL DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN No. GJNF-01 MEDIANTE EL

21-08-2020
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CUAL SE FORMALIZO EL ACOGIMIENTO AL DERECHO DE
PREFERENCIA PARA EL CAMBIO DE MODALIDAD A
CONTRATO DE CONCESIÓN LEY 685 DE 2001. SEGÚN LA
CLAUSULA CUARTA DE LA MINUTA, EL CONTRATO TENDRÁ
UNA DURACIÓN MÁXIMA DE 30 AÑOS CONTADOS A PARTIR
DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MINERO
NACIONAL, ES DECIR, HASTA EL 25 DE AGOSTO DE 2050.


